
CONDICIONES LÍNEA VENDIMIA MENDOZA 2022

Quedan excluidos:

● Las personas humanas o jurídicas que tengan radicados o radiquen los
emprendimientos económicos a los que se destina el préstamo, fuera del
territorio de la Provincia de Mendoza.

● Las personas humanas o jurídicas que no queden comprendidas en la
definición de MiPyME establecida en la reglamentación N°281 emitida por el
BANCO o la que la reemplace en un futuro.

● Los beneficiarios de bonificación de tasa a los que se les produjo la
caducidad del o de los beneficios de tasa otorgados con anterioridad, en el
marco de la Ley N° 6.701, en virtud de no haber aplicado los fondos recibidos
al destino fijado en el contrato de mutuo, préstamo o documentación
respaldatoria equivalente, por haberse detectado cualquier irregularidad en la
efectiva y correcta aplicación de los mismos, por no haber mantenido las
condiciones físicas y funcionales del bien o de los bienes recibidos en
leasing, no los hubieran aplicado a la finalidad prevista y/o los beneficiarios
no permitieran realizar las auditorías tendientes a verificar los aspectos
mencionados.

● Las personas humanas y jurídicas que se encuentren inhibidas, concursadas
o fallidas.

● Las personas humanas y jurídicas que, en calidad de tomadores o fiadores,
registren deudas exigibles impagas por créditos otorgados por la
ADMINISTRADORA, por sí o en su carácter de mandataria, fiduciaria o
cualquier otro carácter jurídico que ella haya adoptado.

● Las personas humanas o jurídicas, en calidad de tomadores o fiadores por
créditos otorgados por la ADMINISTRADORA, por sí o en su caracter de
mandataria, fiduciaria o cualquier otro carácter jurídico que ella haya
adoptado, que se encuentren en trámite de ejecución judicial y hasta CINCO
(5) años de cancelada la deuda objeto del proceso judicial en cuestión.

● Las personas humanas y jurídicas que, en calidad de tomadores o fiadores,
registren deudas exigibles impagas:

○ Con Mendoza Fiduciario S.A., por sí o en cualquier otro carácter
jurídico que ésta haya adoptado.

○ Con el Fondo Vitivinícola de Mendoza.
○ Por créditos otorgados en el marco de la operatoria Emergencia

Agropecuaria - Ciclo Agrícola 92/93, prevista en la Ley Provincial
N°6.004 y concordantes.

○ Con el Fondo Nacional de Desarrollo Productivo.
● Las personas humanas que figuren en el Registro de Deudores Alimentarios

Morosos (Re.D.A.M.) - Ley Provincial N° 6.879 y sus modificatorias.



● Las personas humanas y jurídicas que registren deudas fiscales exigibles
impagas o no hayan presentado las declaraciones juradas impositivas que
resultaban exigibles al 31 de diciembre de 2019, con el Estado Provincial.

● Las personas humanas y jurídicas inhabilitadas por el Banco Central de la
República Argentina para operar en cuenta corriente.

● Las personas humanas y jurídicas que hayan obtenido financiamiento de la
ADMINISTRADORA, por sí o en cualquier otro carácter jurídico que ella haya
adoptado, para la asistencia de gastos de cosecha y acarreo de uva y/o
gastos de elaboración de productos vitivinícolas, correspondientes a la
Vendimia 2021, o bien posean solicitudes de crédito para tales destinos en
trámite de aprobación ante dicha Entidad.


